
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1066 ORDEN de 19 de diciembre de 1975 por la que se
 integra en el Cuerpo Administrativo a don Galo

Bilbao Anduiza, en cumplimiento de la sentencia 
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 9 de 
febrero de 1974.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la sentencia de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo de fecha 9 de febrero de 1974, cuyo cum
plimiento en sus propios términos se dispuso por resolución de 19 
de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado número 152, de 28 
de junio de 1975), y vista la petición de destino efectuada por el 
interesado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer;

Primero.—La integración en el Cuerpo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado de don Galo Bilbao y Anduiza, 
inscribiéndole en el Registro de Personal con el número 
A02PG010122.

Segundo.—Destinarle con carácter provisional al Ministerio 
de Hacienda. Bilbao, con obligación de participar en los con
cursos de traslados que se convoquen por la Presidencia del 
Gobierno, al objeto de obtener destino con carácter definitivo.

Tercero.—Conceder efectos administrativos y económicos a 
esta integración de la fecha de posesión correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.

Madrid, 19 de diciembre de 1975.—El Ministro de la Presi
dencia del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. José Manuel Romay Beccaría

Ilmos. Sres. Subsecretario de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE TRABAJO

1067 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para proveer en propiedad pla
zas de facultativos en la Ciudad Sanitaria «1.º de 
Octubre», de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
12 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del -Estado» de 28 de 
noviembre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de facultativos en la Ciudad Sanitaria «l.° de Octubre», 
de Madrid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, el Presidente del Tribuna! ha elevado a esta Delegación 
General propuesta de los facultativos a quienes han de adju
dicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA «1.º  DE OCTUBRE». MADRID 

Anestesia
D.a Josefina Alcorta Fernández.—Médico adjunto.
D.a María del Pilar Ales Reina.—Médico adjunto.
D. Pedro Alonso Atienza.—Médico adjunto.
D.a Amalia Cabanillas Labrador.—Méd.co adjunto.
D.a María Angeles Coterillo Gutiérrez—Médico adjunto.
D.“ María Luisa Denia Sanz.—Médico adjunto.
D. José Luis Fernández Martínez.—Médico adjunto.

D. Juan Ignacio García Pérez del Río.—Médico adjunto.
D. Manuel Lavilla Díaz.—Médico adjunto.
D. Ramón López Vicente.—MédicG adjunto.
D. Pedro Martín Bermejo.—Médico adjunto.
D.a Asunción Martín Rodríguez.—Médico adjunto.
D. José Jerónimo Martínez López.—Médico adjunto.
D. Juan José Menéndez González.—Médico adjunto.
D.a María del Carmen Olmedilla Page.—Médico adjunto.
D.a María del Pilar Redondo García.—Médico adjunto.
D.a María Luz Román Tabernero.—Médico adjunto.
D.a María del Pilar Torrero Nieto.—Médico adjunto.

Hematología-Hemoterapia

D. José María Fernández-Rañada de la Gándara.—Jefe de 
Sección.

Radiodiagnóstico

D. José Manrique Chico.—Jefe de Sección.
D. Juan Solozábal Pastor.—Jefe de Sección.

Medicina nuclear
D. Antonio Manrique Legaz —Médico adjunto.
Se declaran desiertas una plaza de Jefe de Sección y una 

plaza de Médico adjunto.

Bioestadística
D. Eduardo Agustí Mir.—Jefe de Sección.

Medicina interna
D. Pedro Betancor León.—Jefe de Sección.
D. Angel del Palacio Pérez-Medel.—Jefe de Sección.
D. Carlos Javier Gómez Pellico.—Médico adjunto.
D. Alejandro Hurtado Fernández-Llamazares.—Médico ad

junto.
D. Jorge López Martínez.—Médico adjunto.
D. Angel Sánchez Rodríguez.—Médico adjunto.

Medicina cardiovascular
D. Carlos Sáenz de la Calzada Campo.—Jefe de Sección,
D. Carlos M. Castro Alcaine.—Médico adjunto.
D. Fernando Enríquez de Salamanca Celada.—Módico ad

junto.
D. Emilio Marín Huerta.—Médico adjunto.
D. Antonio Sánchez Fernández.—Médico adjunto.

Medicina aparato digestivo

D. Agustín Belda Serna.—Jefe de Sección.
D. José Luis Rodríguez Agulló.—Médico adjunto.
D. Agustín Velloso Jiménez.—Médico adjunto.

Nefrología
D. Víctor Gutiérrez Millet.—Jefe de Sección.
D. José María Alcázar de la Ossa.—Médico adjunto.
D. Fernando Alvarez-Ude Cotera.—Médico adjunto.
D.! María Teresa Ortuño de Solo.—Médico adjunto.

Alergia

D.“ Zahra Bensabat Sananes.—Médico adjunto.

Dermatología
D. Antonio Ledo Pozueta.—Jefe de Servicio.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto. 

Neumología
D. Angel López Encuentra.—Médico adjunto.
D. Francisco Pozo Rodríguez.—Médico adjunto.

Endocrinología
D.a María Esperanza Lázaro Martínez.—Médico adjunto.
D.* Demetra Rigopoulou.—Médico adjunto.
D.” María del Pilar Ruiz-Val depeñas Herrero.—Médico ad

junto.



Psiquiatría

D. José Miguel López-Ibor Aliño.—Jefe de Sección.

Medicina interna (admisión de enfermos)

D. José María Milicua Salamero.—Jefe de Sección.
D. Alejandro Abehsera Bensabat.—Médico adjunto.
D.a Natividad Alvarez Machín.—Médico adjunto.
D. José Luis Aranda Arcas.—Médico adjunto.
D. Hermenegildo de la Calle Blasco.—Médico adjunto.
D. Luis Domínguez Ortega.—Médico adjunto.
D.“ Soledad Dorado Pombo.—Médico adjunto.
D. José Ramón Gil Grande.—Médico adjunto.
D. Vicente Guillén Camargo.—Médico adjunto.
D. Fernando Molina Gómez.—Médico adjunto.
D. Manuel Serrano Comino.—Médico adjunto.
D.ª Blanca Yubero Torres.—Médico adjunto.

Medicina intensiva

D. Narciso Perales Rodríguez de Viguri.—Jefe de Sección. 
D. Jesús Rodríguez García.—Jefe de Sección.
D. Angel Adrados Real.—Médico adjunto.
D. José María Aguado Borruey.—Médico adjunto.
D.“ Natividad Alvarez Machín.—Médico adjunto.
D. Vicente Fernández-Medina. Criado.—Médico adjunto.
D. Camilo Gaude Cazaña.—Médico adjunto.
D. José Manuel Gutiérrez Cortés.—Médico adjunto.
D. José Luis Lacasa Rivero.—Médico adjunto.
D. Ignacio López Benito.—Médico adjunto.
D. Natalio Martín Montes.—Médico adjunto.
D. Carlos Moriera Pérez.—Médico adjunto.
D. José Prados Várela.—Médico adjunto.
D. Julio Remón Gil.—Médico adjunto.
D. Antonio Rodríguez Zarallo.—Médico adjunto.
D. José Miguel Rubio Blasco.—Médico adjunto.

Cirugía general

D. Alfredo Abad Barahona.—Médico adjunto.
D. Miguel Angel Cuesta Valentín.—Médico adjunto.
D. Augusto García Villanueva.—Médico adjunto.

Traumatología

D. Jesús Alvarez Sainz-Ezquerra.—Médico adjunto.
D. Enrique Caicoya Abatí.—Médico adjunto.
D. Angel Curto de la Mano.—Médico adjunto.
D. Rodrigo García Alonso.—Médico adjunto.
D. Jesús Maria García-Siso Pardo.—Médico adjunto.
D. Carlos Agustín Hernández Gil.—Médico adjunto.
D. Rafael Larrea Sánchez.—Médico adjunto.
D. Antonio López Alonso.—Médico adjunto.
D. José Ignacio Parra García.—Médico adjunto.
D. Guillermo Sierra Arredondo.—Médico adjunto.

Neurocirugía.

D. Juan Manuel Abad Rico.—Médico adjunto.
D. Miguel Orozco Fuentes.—Médico adjunto.

Urología
D. Enrique Alvarez González.—Médico adjunto.
D. Rafael Díaz González.—Médico adjunto.
D. Bernabé Fraile Gómez.—Médico adjunto.

Oftalmología

D. Pedro Diaz López.—Médico adjunto.
D. Fernando Orduna Diez.—Médico adjunto.

Cirugía maxilofacial
D. Ignacio Forteza-Rey Borralleras.—Médico adjunto.
D. José María Rodríguez del Val.—Médico adjunto.

Cirugía pulmonar

D. José Luis Fernández Bermúdez.—Médico adjunto.
D. Manuel Oteo Lozano.—Médico adjunto.

Cirugía vascular

D. Emilio José Martínez Pinzolas.—Médico adjunto.
D. Fernando O’Connor Vallejo.—Médico adjunto.

Cirugía plástica

D. Jaime Abad Toribio.—Médico adjunto.
D.a Alicia García Olbes.—Médico adjunto.
D. Francisco José Martelo Villar.—Médico adjunto.
D. Carlos Villarreal Fierro.—Médico adjunto.

Rehabilitación

D. Librado Alvarez Barroso.—Médico adjunto.
D.a Josefa Muñoz Patón—Médico adjunto.

Tocoginecología

D. Rafael Fernández Dopico.—Médico adjunto.
D. Francisco López Pérez.—Médico adjunto.
D. Isidro Martín de Nicolás y Serrahima.—Médico adjunto. 
D.* María Mercedes Muelas Guerrero.—Médico adjunto.
D. Pedro María Vázquez y Tapióles.—Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Madrid, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

1068 ORDEN de 14 de enero de 1976 por la que se re- 
 nueva parcialmente la composición del Consejo Su

perior de Cinematografía.

Ilmos. Sres.: Habiéndose celebrado elecciones en el Sindicato 
Nacional del Espectáculo, cuyos resultados afectan a algunos 
miembros del Consejo Superior de Cinematografía, que lo ve
nían siendo como representantes de actividades cinematográ
ficas, de acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 14 de 
mayo de 1974 por la que se regula dicho Consejo Superior, pro
cede la renovación parcial de la composición del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Orden de 28 de febrero de 1975 por la que 
se actualiza la relación nominal de los miembros del Consejo 
Superior de Cinematografía, queda modificada de la siguiente 
forma, en cuanto a los nuevos Vocales representantes de acti
vidades cinematográficas designados a propuesta del Presidente 
del Sindicato Nacional del Espectáculo, que son los siguientes:

Por Producción de Largometrajes: Don José Frade Almohalla.
Por Producción de Cortometrajes: Don José M. González 

Sinde.
Por Exhibición Cinematográfica: Don José del Villar Alvarez,
Por Estudios de Doblaje: Don José Carlos Valencia.
Por Guionistas: Don Manuel Tamayd. Castro.
Por Directores-Realizadores: Don César Fernández Ardavín.
Por Actores: Don Antonio Casas Barros.

Art. 2.° Cesan, por tanto, como miembros-del Consejo Supe
rior de Cinematografía, los siguientes Vocales representantes 
de actividades cinematográficas, a quienes se agradece los servi
cios prestados:

Don José Luis Dibildos Alonso, don Guillermo Fernández 
López-Zúñiga, don Rafael Mateo Tari, don Salvador Arias Mar
tin, don José María Alonso-Pesquera y Cendra, don Juan Anto
nio Bardem Muñoz y don Eduardo Martínez Fajardo.

Art. 3.° Al ser nombrado miembro del Consejo como Vocal 
representante de la actividad cinematográfica de Exhibición, 
cesa como Vocal de libre designación don José del Villar Al
varez.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1976.

MARTIN-GAMERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía.


